
Modelo 149. IRPF. Régimen especial aplicable a los trabajadores, profesionales,
emprendedores e inversores desplazados a territorio español. Comunicación de la
opción, renuncia, exclusión y fin del desplazamiento.

Gestiones

Permite a los trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a territorio español
la comunicación de la opción, renuncia, exclusión y fin del desplazamiento

Información

Los contribuyentes que deseen ejercitar la opción de tributar por este régimen especial deberán tener NIF y estar incluidos
en el Censo de Obligados Tributarios. En caso contrario, solicitarán previamente el alta en dicho Censo mediante la
presentación de la declaración censal correspondiente. Antes de presentar el modelo 149 de comunicación de la opción,
debe acceder al trámite específico “Aportar documentación necesaria para optar por el régimen especial” para el envío por
vía electrónica por internet de la documentación que debe acompañarse a esa comunicación (modelo 149). El número de
registro del envío de esa documentación debe constar en el correspondiente modelo 149 de opción por el régimen. La
comunicación de la opción se efectuará de forma individual por cada contribuyente y la comunicación de la opción por el
contribuyente principal se realizará con anterioridad a la de sus contribuyentes asociados. 

Modelo 149. Presentación Ayuda

Modelo 149. Consulta de declaraciones presentadas Ayuda

Modelo 149. Aportar documentación necesaria para optar por el régimen especial.

Modelo 149. Aportar documentación complementaria Ayuda

Instrucciones para cumplimentar la comunicación

Normativa

Orden HFP/1338/2023, de 13 de diciembre,
Por la que se aprueba el modelo 151 de Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
contribuyentes del Régimen especial aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados
a territorio español, así como el modelo 149 de Comunicación para el ejercicio de la opción por tributar por dicho régimen,
y se modifica la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación 210,
211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles a no residentes
sin establecimiento permanente y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación y otras normas referentes a la tributación de
no residentes. (BOE, 15-diciembre-2023)

Orden HAP/2783/2015, de 21 de diciembre,
Por la que se aprueba el modelo 151 de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
contribuyentes del régimen especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, así como el modelo 149
de comunicación para el ejercicio de la opción por tributar por dicho régimen, y se modifican la Orden HAP/1136/2014, de
30 de junio, por la que se regulan determinadas cuestiones relacionadas con las obligaciones de información y diligencia
debida establecidas en el acuerdo entre el Reino de España y los Estados Unidos de América para la mejora del
cumplimiento fiscal internacional y la aplicación de la ley estadounidense de cumplimiento tributario de cuentas extranjeras
y se aprueba la declaración informativa anual de cuentas financieras de determinadas personas estadounidenses, modelo
290, y otra normativa tributaria. (BOE, 23-diciembre-2015)

Orden EHA/848/2008, de 24 de marzo,

¿Dudas?
Clic aquí
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FOVME-COMU%2F149%2FE2023%2Findex.zul&aut=CP
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-149.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-149.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-149.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FSCEJ-MANT%2FCONSUL%2Findex.zul%3FMODELO%3D149%26EJERCICIO%3D0&aut=CP
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/consulta-declaraciones-presentadas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/consulta-declaraciones-presentadas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/consulta-declaraciones-presentadas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FREGD-JDIT%2FFG%3FfTramite%3DG6068&aut=CP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FGCSV
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/presentacion-documentacion-complementaria.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/presentacion-documentacion-complementaria.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/presentacion-documentacion-complementaria.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-renta-personas-fisicas/modelo-149-irpf-comunicacion-opcion-exclusion_/instrucciones-cumplimentar-comunicacion.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25416
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-14021
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-5828


Ficha del procedimiento

Por la que se aprueban el modelo 150 de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
contribuyentes del régimen especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, así como el modelo 149
de comunicación para el ejercicio de la opción por tributar por dicho régimen y se modifican otras disposiciones en relación
con la gestión de determinadas autoliquidaciones. (BOE, 24-marzo-2008)

¿Dudas?
Clic aquí

Información Tributaria Básica

7/6/26, 10:22 AM Agencia Tributaria: Modelo 149. IRPF. Régimen especial aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e i...

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G606.shtml 2/2

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientos/G606.shtml

